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El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios (Infoem) sigue generando canales de comunicación entre los diversos 
sectores de la sociedad mexiquense, los sujetos obligados al cumplimiento de las leyes y este órgano 
garante, en aras de fomentar el conocimiento y ejercicio de los derechos de acceso a la información 
pública y protección de los datos personales, considerando la adecuada gestión archivística como 
su pilar común. El sexto número de la Revista Infoem resume las actividades relevantes efectuadas 
de abril a junio de 2018, caracterizadas por su enfoque colaborativo, innovador y vanguardista.

En primer lugar, sobresale el trabajo conjunto entre el Infoem y la Universidad Autónoma del 
Estado de México (UAEM), consolidado en la continuidad del Comité de Registro de Testigos 
Sociales del Estado de México (CRTSEM), cuya titularidad para el octavo periodo de sesiones 
asumió la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez. Este cuerpo colegiado refleja el 
interés institucional por participar en acciones que conduzcan al combate contra la corrupción.

Además, este órgano garante atiende el surgimiento de novedosos paradigmas en las 
materias tuteladas, por lo que organizó el Foro “Los retos de la portabilidad de datos 
personales en el Estado de México”, en el cual se abordaron la naturaleza y los beneficios 
de este derecho, cuyo reconocimiento inicia en nuestro país. En un sentido similar, para 
robustecer la gestión documental, el Infoem conmemoró el Día del Archivista y el Día Inter-
nacional del Libro y el Derecho de Autor con una conferencia magistral. Adicionalmente, 
llevó a cabo los “Diálogos rumbo a la implementación del modelo de gestión archivística”, 
en los cuales se contó con la asistencia de autoridades en la materia y servidores públicos.

Asimismo, por primera vez, el Infoem tuvo presencia en el Festinarte, celebrado en el Centro 
Cultural Mexiquense. Durante varias jornadas, cientos de familias se sensibilizaron sobre 
la importancia de los derechos de acceso a la información pública y protección de los datos 
personales; sobre todo, en relación con sus ventajas en la vida cotidiana. Algunas de estas 
propuestas se cristalizan en el Programa Estatal y Municipal de Protección de Datos Personales, 
aprobado por el Pleno durante este trimestre, cuyo fin consiste en reconocer y garantizar 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de los datos 
personales (ARCO), así como la portabilidad.

Editorial
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Portabilidad de los datos 
personales, una realidad en el 
Estado de México

La portabilidad puede conceptualizarse como 
una modalidad del derecho de acceso a los datos 
personales y como una realidad en el Estado de 
México que favorece a la población, pues, con su 
ejercicio, todo mexiquense puede transferir su 
información de una dependencia pública a otra, 
aseguró el Comisionado Javier Martínez Cruz, 
durante el Foro “Los retos de la portabilidad de datos 
personales en el Estado de México”, celebrado en las 
instalaciones del Infoem.

Ante la Comisionada Presidenta Zulema Martínez 
Sánchez y el Comisionado José Guadalupe 
Luna Hernández, el también Coordinador de la 
Comisión de Protección de Datos Personales de 
este órgano garante señaló que el Infoem se 
mantiene a la vanguardia en la materia, pues la 
información compartida a través del Sistema de 
Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de 
Datos Personales del Estado de México (Sarcoem) 
se transmite de manera encriptada y segura, lo que 
permite su apropiado resguardo.

Por otro lado, el Comisionado Martínez Cruz agregó 
que ejercer la portabilidad de los datos personales 
posibilita que un individuo acceda a su expediente 
clínico y solicite su transmisión a otra institución 
de salud, si pretende obtener una segunda opinión 
sobre un padecimiento en particular. 

Adicionalmente, puede enviar los documentos que entregó 
a una institución académica y pedir su transferencia, en caso 
de que desee inscribirse en otro plantel. Por consiguiente, 
el integrante del Pleno del Infoem exhortó a los demás 
órganos garantes del país a sumar esfuerzos, a fin de hacer 
de la portabilidad una realidad en todo México.

Por otra parte, Oscar Puccinelli Parucci, Profesor de 
Derecho Constitucional en la Universidad del Rosario, 
Argentina, pronunció una conferencia magistral en la cual 
argumentó que los derechos ARCO deben adaptarse al uso 
de las nuevas tecnologías y acercarse a los contextos de 
las sociedades actuales, en virtud de que la existencia de 
nuevas formas de compartir los datos personales genera 
derechos novedosos, entre los cuales la portabilidad 
sobresale por su papel preponderante.

Asimismo, en su participación, Yolli García Álvarez, 
Comisionada Presidenta del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información (IVAI), destacó el reto tecnológico 
y de infraestructura que supone la puesta en marcha de 
la portabilidad, ya que, al requerir mejores mecanismos 
de seguridad para los documentos personales físicos y 
digitales, los órganos garantes y las demás instituciones 
públicas tienen que contar con mayor presupuesto, 
así como recursos humanos y materiales 
suficientes.
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Así, apuntó que la gestión documental es 
un conjunto de procedimientos, tareas y 
operaciones técnicas que, basadas en el 
estudio y análisis de la producción, trámite 
y utilización de la información contenida 
en los documentos, tiene como resultado el 
establecimiento de reglas de transferencia, 
eliminación, conservación permanente y 
accesibilidad a las series documentales.

Finalmente, cabe detallar que la Biblioteca 
“Constituyentes de 1916-1917”, abierta al público 
en el edificio del Infoem, agrupa material 
especializado en transparencia, acceso a la 
información pública, protección de los datos 
personales, rendición de cuentas, derechos 
humanos, historia mexicana y otras asignaturas 
que favorecen la investigación y, por lo tanto, el 
fortalecimiento de los derechos fundamentales 
que defiende este órgano garante.

Mientras que los libros nos invitan a trascender las fronteras geográficas, 
temporales e ideológicas, los archivos revelan y reafirman nuestras 
raíces, pues en ellos reside no sólo la memoria de innumerables 
actividades humanas, sino la huella tangible de una historia en constante 
expansión, que se despliega desde nuestros orígenes y se proyecta hacia 
el futuro, dijo la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, 
en la conmemoración institucional del Día del Archivista y del Día 
Internacional del Libro y el Derecho de Autor.

Acompañada por la Comisionada Eva Abaid Yapur, la titular del Infoem 
reconoció la gran importancia de las tareas esenciales para una correcta 
gestión documental, entre las cuales figuran la organización, valoración 
y descripción de los acervos, con el fin de asegurar su integridad. 
Igualmente, resaltó que el Infoem ha emprendido numerosas acciones 
relacionadas con la lectura, como la creación de un programa editorial 
que permite poner al alcance de los lectores múltiples publicaciones 
de calidad, en distintos formatos y con diversos enfoques, además del 
establecimiento de la Biblioteca “Constituyentes de 1916-1917”.

Los archivos
son la huella tangible de una
historia en expansión

La Comisionada Presidenta destacó dos 
obligaciones de los servidores públicos que 
se traducen en beneficios para la sociedad: 
documentar cada decisión y acción en el 
desempeño de sus funciones y mantener 
archivos organizados, actualizados y abiertos, 
ya que es imposible transparentar aquello 
que permanece en la sombra de la duda, la 
confusión y el olvido.

Por otro lado, en este acto, la Comisionada Eva 
Abaid Yapur presentó a Merizanda Ramírez 
Aceves, Profesora Investigadora adscrita a 
la Facultad de Humanidades de la UAEM, 
quien ofreció la conferencia “Gestionar 
los documentos de archivo para garantizar 
el acceso a la información”. Durante su 
alocución, puntualizó que, con el objetivo de 
que la rendición de cuentas, la transparencia 
y el acceso a la información pública, como ejes 
básicos, funcionen adecuadamente, resulta 
necesario revalorar las tareas archivísticas.
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“Diálogos rumbo a la implementación 
del modelo de gestión archivística”

El Infoem celebró los 

En respuesta a lo señalado en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, debemos considerar los archivos a partir 
de su importancia, con la plena comprensión de que 
los documentos generados en el desempeño cotidiano 
contienen la memoria viva de las instituciones, lo que 
significa que no sólo son imprescindibles para cumplir 
los derechos de acceso a la información pública y 
protección de los datos personales, sino que contribuyen 
a trazar la ruta hacia la rendición de cuentas, puntualizó 
la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez.

En el marco de la conmemoración del Día Internacional 
de los Archivos, el Infoem celebró en Nezahualcóyotl 
los “Diálogos rumbo a la implementación del modelo 
de gestión archivística”, a los cuales acudieron los 
integrantes del Pleno de este órgano autónomo, los 
Comisionados y Comisionadas de diversos organismos 
garantes de las entidades federativas, servidores 
públicos, archivistas y estudiantes. 

Por otro lado, al ofrecer la conferencia previa a las mesas de diálogo, el Comisionado José Guadalupe Luna 
Hernández aseguró que los archivos constituyen “los testigos protegidos” de la gestión gubernamental, en virtud de 
que, a través de ellos, pueden conocerse las condiciones en las cuales se tomaron las decisiones y se adoptaron 
las acciones necesarias para satisfacer las necesidades de la comunidad.

Asimismo, el también Coordinador de la Comisión de Archivos y Gestión Documental del SNT argumentó que los 
archivos no son propiedad exclusiva de los servidores públicos, sino que deben permanecer disponibles para todas 
las personas que deseen consultar la información inscrita en éstos, según los principios rectores de la gestión 
documental: conservación, procedencia, integridad, disponibilidad y accesibilidad.

En la primera mesa de trabajo, denominada “Rumbo a la implementación de la Ley General de Archivos”, participaron 
Areli Yamilet Navarrete Naranjo, Comisionada del órgano garante de Michoacán; Yolli García Álvarez, Comisionada 
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Presidenta del órgano garante de Veracruz; Francisco Javier Diez de 
Urdanivia del Valle, Comisionado del órgano garante de Coahuila; Mireya 
Arteaga Dirzo, Comisionada del órgano garante de Morelos, y Juan Gómez 
Pérez, Comisionado del órgano garante de Oaxaca, quienes coincidieron en 
la imperiosa necesidad de impulsar la gestión documental, pues los archivos 
se han convertido en una materia imposible de desligar del ejercicio eficaz 
de los derechos de acceso a la información pública y protección de los datos 
personales.

Por otro lado, en la segunda mesa de trabajo, designada “Los archivos, 
base de las tareas del Sistema Nacional de Transparencia”, intervinieron 
el Comisionado Javier Martínez Cruz, quien también es Coordinador de la 
Comisión de Protección de Datos Personales del SNT; José David Cabrera 
Canales, Coordinador de la Comisión de Vinculación, Promoción, Difusión y 
Comunicación Social del SNT; Martha Arely López Navarro, Coordinadora de 
la Región Norte del SNT, y Jesús Manuel Argáez de los Santos, Coordinador 
de la Región Sureste del SNT, quienes expresaron que la adopción de mejores 
prácticas en este renglón requiere de diagnóstico, diseño de políticas públicas 
e implementación de nuevos instrumentos, ya que es apremiante asegurar el 
orden, la conservación y la promoción de los archivos.

Durante esta actividad, también se inauguró una exposición fotográfica 
encaminada a rememorar la trayectoria histórica de la aprobación de la 
Ley General de Archivos y se entregó el proyecto de inversión para el 
Archivo Municipal de Nezahualcóyotl con fondos federales. Al respecto, el 
Comisionado Javier Martínez Cruz destacó la relevancia de conocer las 
disposiciones legales para que los órganos garantes obtengan los recursos 
económicos y financieros que les permitan grantizar los derechos de acceso 
a la información pública y protección de los datos personales. Añadió que la 
obtención de estos medios resulta crucial para la labor institucional y, por lo 
tanto, para el beneficio de la comunidad.

Para garantizar estos derechos, las instituciones deben atender un conjunto de 
obligaciones, entre las cuales destacan documentar las decisiones tomadas 
en el ejercicio de sus facultades, competencias y funciones y preservar la 
documentación resultante en archivos administrativos actualizados. Con el 
propósito de visibilizar la importancia de estas acciones y trazar rutas para 
establecer los nuevos parámetros de manejo documental, los “Diálogos rumbo 
a la implementación del modelo de gestión archivística” se han celebrado 
en varias entidades federativas, como Nayarit, Oaxaca, Sinaloa, Tlaxcala, 
Veracruz y Zacatecas.
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Glosario
Para ejercer mejor el derecho a la protección de los datos personales, es 
vital conocer los términos incluidos en la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. Por lo tanto, a continuación, 
aparecen algunas definiciones inscritas en el artículo 4 de ese 
ordenamiento. Para recordar los términos previamente 
explicados, es posible consultar el número 5 de Revista Infoem:

Artículo 4. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

XXI.	 Fuentes de acceso público: A los sistemas y bases 
de datos que, por disposición de ley, puedan 
ser consultados públicamente, cuando no exista 
impedimento por una norma limitativa y sin 
más exigencia, en su caso, que el pago de una 
contraprestación, tarifa o contribución. No se 
considerará fuente de acceso público cuando la 
información contenida sea obtenida o tenga una 
procedencia ilícita.

XXII.	 Instituto: Al Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios.

XXIII.	 Instituto nacional: Al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales.

XXIV.	 Ley: A la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
México y Municipios.

XXV.	 Ley de Transparencia: A la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios.

XXVI.	 Ley general: A la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados.

XXVII.	 Lineamientos: A las disposiciones emitidas por el 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del 
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Estado de México y Municipios, que contienen 
las políticas, criterios y procedimientos para 
garantizar a los titulares la protección de 
sus datos personales, con el propósito de 
asegurar su adecuado tratamiento e impedir su 
transferencia ilícita.

XXVIII.	 Limitación del tratamiento: Al marcado de 
datos de carácter personal conservados con el 
fin de limitar su uso en el futuro.

XXIX.	 Medidas compensatorias: A los mecanismos 
alternos para dar a conocer a los titulares el 
aviso de privacidad, a través de su difusión 
por medios masivos de comunicación u otros 
de amplio alcance.

XXX.	 Medidas de seguridad: A las acciones, 
actividades, controles o mecanismos 
administrativos, técnicos y físicos que permitan 
proteger los datos personales.

XXXI.	 Medidas de seguridad administrativas: 
A las políticas y procedimientos para la 
gestión, soporte y revisión de la seguridad 
de la información a nivel organizacional; 
la identificación, clasificación y borrado 
seguro de la información, y la sensibilización 
y capacitación del personal, en materia de 
protección de los datos personales.

XXXII.	 Medidas de seguridad físicas: A las acciones 
y mecanismos para proteger el entorno físico 
de los datos personales y de los recursos 
involucrados en su tratamiento. De manera 
enunciativa, mas no limitativa, se considerarán 
las actividades siguientes:

a.	 Prevenir el acceso no autorizado al perímetro 
de la organización, sus instalaciones físicas, 
áreas críticas, recursos e información.

b.	 Prevenir el daño o interferencia a las 
instalaciones físicas, áreas críticas de la 
organización, recursos e información.

c.	 Proteger los recursos móviles, portátiles y 

cualquier soporte físico o electrónico que 
pueda salir de la organización.

d.	 Proveer a los equipos que contienen datos 
personales de un mantenimiento eficaz que 
asegure su disponibilidad e integridad.

XXXIII.	 Medidas de seguridad técnicas: A las acciones 
y mecanismos que se valen de la tecnología 
relacionada con hardware y software para 
proteger el entorno digital de los datos 
personales y los recursos involucrados en su 
tratamiento. De manera enunciativa, mas no 
limitativa, se considerarán las actividades 
siguientes:

a.	 Prevenir que el acceso a los sistemas y bases 
de datos o a la información, así como a los 
recursos, sea por usuarios identificados y 
autorizados.

b.	 Generar un esquema de privilegios para que 
el usuario lleve a cabo las actividades que 
requiere con motivo de sus funciones.

c.	 Revisar la configuración de seguridad en 
la adquisición, operación, desarrollo y 
mantenimiento del software y hardware.

d.	 Gestionar las comunicaciones, operaciones 
y medios de almacenamiento de los recursos 
informáticos en el tratamiento de los datos 
personales.

XXXIV.	 Órganos autónomos: Al Instituto Electoral del 
Estado de México, el Tribunal Electoral del 
Estado de México, la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México, el Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios, la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de México, las 
universidades e instituciones de educación 
superior dotadas de autonomía y cualquier 
otro establecido en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México.

XXXV.	 Plataforma nacional: A la Plataforma Nacional 
de Transparencia a la que hace referencia el 
artículo 49 de la Ley General de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública, que también 
comprende los sistemas desarrollados, 
administrados, implementados y puestos en 
funcionamiento por el instituto que le permitan 
cumplir con los procedimientos, obligaciones y 
disposiciones señalados en la presente ley.

XXXVI.	 Programa nacional: Al Programa Nacional de 
Protección de Datos Personales.

XXXVII.	 Programa estatal: Al Programa Estatal de 
Protección de Datos Personales.

XXXVIII.	Programa de cultura: Al Programa de la 
Cultura de la Transparencia y de Protección 
de Datos Personales al que se refiere la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios.

XXXIX.	 Prueba de interés público: Al proceso de 
ponderación entre el beneficio que reporta dar 
a conocer la información confidencial solicitada 
contra el daño que su divulgación genera en 
los derechos de las personas, llevado a cabo 
por el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, 
en el ámbito de sus competencias, que fundará 
y motivará la orden de publicidad de los datos 
personales por motivos de interés público.

XL.	 Remisión: A la comunicación de datos personales 
realizada exclusivamente entre el responsable y 
encargado, dentro o fuera del territorio mexicano.
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